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	Universidad Nacional de San Luis

Rectorado



SAN LUIS, 18 de Marzo de 2009.-


VISTO:



El Expte. “C”-2-1411/08, mediante el cual se solicita la protocolización del Curso de Posgrado: “CONOCIMIENTOS SOBRE MANEJO Y USO DE ANIMALES DE LABORATORIO PARA EL PERSONAL USUARIO INVESTIGADOR”; y



CONSIDERANDO:


Que el mencionado Curso se dictará en el ámbito de la Facultad de Química, Bioquímica y Farmacia a partir del 30 de marzo de 2009, bajo la responsabilidad del Médico Veterinario Miguel Angel AYALA; Colaboradora: Médica Veterinaria  Silvana Nora MILOCCO ambos de la Universidad Nacional de La Plata; Auxiliar: Médica Veterinaria Nora Patricia PAGLIA de la Universidad de Buenos Aires y como Coordinador el Dr. Fabricio Damián CID  con un crédito horario total de  20 horas presenciales.


Que el Comité Científico  del Programa de Posgrado de Bioquímica y Ciencias Biológicas  categorizó el presente Curso como de Capacitación.


Que el Consejo de Posgrado de la Universidad Nacional de San Luis en su reunión del día 24 de Febrero de 2009, luego de su tratamiento observa que la Médica Veterinaria  Nora Patricia PAGLIA actuará  Auxiliar y se aprueba el calendario de actividades que figura a fs. 31 del presente Expediente y resuelve aprobar su dictado como Curso de Posgrado de Capacitación.



Que corresponde su protocolización.



Por ello y en uso de sus atribuciones



EL RECTOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SAN LUIS






RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Protocolizar el dictado del Curso de Posgrado de Capacitación: 
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“CONOCIMIENTO SOBRE MANEJO Y USO DE ANIMALES DE LABORATORIO PARA  EL PERSONAL USUARIO INVESTIGADOR” en el ámbito de la Facultad de Química, Bioquímica y Farmacia a partir del 30 de marzo de 2009, bajo la responsabilidad del Médico Veterinario Miguel Angel AYALA (DNI Nº 16.197.472); Colaboradora: Médica Veterinaria  Silvana Nora MILOCCO (DNI Nº      14.451.892) ambos de la Universidad Nacional de La Plata; Auxiliar: Médica Veterinaria Nora Patricia PAGLIA (DNI Nº 11.586.400) de la Universidad de Buenos Aires y como Coordinador el Dr. Fabricio Damián CID (DNI Nº 24.141.114), con un crédito horario total de  20 horas presenciales.-

ARTÍCULO 2º.- Aprobar el programa del Curso de referencia, de acuerdo al ANEXO ÚNICO de la  presente disposición.-
ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, insértese en el Libro de Resoluciones y archívese.-
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ANEXO ÚNICO

DENOMINACIÓN DEL CURSO: “CONOCIMIENTOS SOBRE MANEJO Y USO DE ANIMALES DE LABORATORIO PARA EL PERSONAL USUARIO INVESTIGADOR”

UNIDAD ACADÉMICA RESPONSABLE: Facultad de Química, Bioquímica  y Farmacia

RESPONSABLE: Méd. Veter. Miguel Angel AYALA
COLABORADORA: Méd. Veter. Silvana Nora MILOCCO
AUXILIAR: Méd. Veter. Nora Patricia PAGLIA
COORDINADOR: Dr. Fabricio Damián CID
CATEGORIZACIÓN: Capacitación

CRÉDITO HORARIO TOTAL:   20 hs.  (presenciales)
DESTINATARIOS: Docentes Investigadores y Becarios de UNSL, Biólogos, Médicos Veterinarios, Ingenieros Agrónomos, Farmacéuticos, Bioquímicas y graduados universitario de carreras de 4 o más años provenientes de universidades nacionales, privadas o provinciales, nacionales o extranjeras.
INICIO DE CLASES:  30 de marzo de 2009
CALENDARIO DE ACTIVIDADES: 

30/3/09: 8 hs de clases (Miguel Ayala, Silvana Milocco y Nora P. Paglia).

31/3/09: 8 hs de clases (Miguel Ayala, Silvana Milocco y Nora P. Paglia). 
01/4/09: 4 hs de clases (Miguel Ayala, Silvana Milocco y Nora P. Paglia)

FECHA PREVISTA PARA ELEVAR LA NÓMINA DE ALUMNOS APROBADOS:

2  de mayo de 2009
OBJETIVOS Y JUSTIFICACIÓN:  

La ciencia de animales de experimentación ha alcanzado grandes avances en los últimos años, hasta llegar a la situación actual de desarrollo en la que se exigen animales definidos genética y microbiológicamente para emplearlos en pruebas de diagnóstico, investigación 
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y control de calidad, como así también para su empleo en actividades docentes.

La actitud ética y la responsabilidad que implica trabajar con seres vivos ha conducido a los expertos a definir y establecer recomendaciones para el uso y cuidado de los animales de laboratorio, constituyendo este un capitulo de vanguardia dentro de la especialidad que estudia el comportamiento animal y evalúa su estado de bienestar. Estos estudios han generado reglamentaciones y guías de distribución internacional, dando lugar a la nueva temática de la armonización de las mismas.

Todas estas actividades que conforman los aspectos de esta especialidad, han progresado al unísono, es decir, que tanto los programas de trabajo que se llevan a cabo en los bioterios de producción o de experimentación, y el contenido de los cursos de entrenamiento de grado y postgrado han ido modificando coherentemente sus conceptos, sus objetivos, y sus procedimientos, de manera de aplicar los principios normativos internacionales armónicamente. 

Estos conocimientos son de vital importancia para todos los usuarios de animales de experimentación, en primer lugar, porque esta formación es una exigencia internacional a la que hasta ahora no ha podido responder nuestro medio, y también por el hecho de contribuir con la calidad de las experiencias y fomentar una actitud ética frente al uso de seres vivos.

1- Introducir al usuario investigador en los conceptos generales de la producción, manejo, cuidado y uso de los animales de laboratorio siguiendo las normativas internacionales.

2- Desarrollar una conciencia responsable para el empleo de las normas éticas para el uso de animales de experimentación.

3- Contribuir con el mejoramiento continuo de la ciencia de los animales de laboratorio.

4- Reconocer la importancia del bienestar animal y su aplicación en el manejo y uso de los animales de laboratorio.
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CONTENIDOS MÍNIMOS:

Ciencia de los Animales de Laboratorio. Ética. Bienestar animal, 3 R de Russell. Métodos alternativos y complementarios. Requerimientos Internacionales. Estandarización microbiológica. Analgesia, anestesia y Eutanasia.

PROGRAMA:

Introducción a la Ciencia de los Animales de Laboratorio. Definición de animal de experimentación. Usos en biomedicina. Conceptos sobre estandarización animal.

 Bienestar animal, 3 R de Russell. Métodos alternativos y complementarios. Aspectos éticos referidos al mantenimiento y uso del animal bajo experiencia. Buenas Prácticas de Laboratorio y Bioseguridad en bioterios de experimentación.  

Requerimientos Internacionales para el uso de animales de experimentación. Formación del personal. Legislación. CICUAL. 

El Macro y Microambiente de los animales de experimentación: su influencia en las pruebas de diagnóstico e investigación. 

Definición genética, modelos animales: influencia de los aspectos genéticos en las investigaciones. 

Estandarización microbiológica: clasificación. Interferencias que producen los microorganismos en las investigaciones. 

Analgesia, anestesia y Eutanasia. Otros procedimientos experimentales: toma de muestras y necropsia. 

Taller de discusión: 

SISTEMA DE EVALUACIÓN: Final y escrita.

BIBLIOGRAFÍA:

1. Anesthesia and Analgesia in Laboratory Animals "American College of Laboratory Animal Medicine (ACLAM), Columbia Inn, Columbia, MD, 1990
2. Animal Alternatives, Welfare and Ethics. Van Zutphen L.F.M and Balls M. lsevier, The Netherlands, 1997.
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3. Ciencia y Tecnología en Protección y Experimentación Animal. Jesús M. Zuñiga, Josep A. Tur Marí, Silvana N. Milocco, Ramón Piñeiro. McGraw-Hill Interamericana. 2001

4. Education and training in the care and use of laboratory animals: a guide for developing institutional programs. National Research Council. Washington, D.C: National Academy Press, 1991.

5. Guide for the Care and Use of Laboratory Animals. National Research Council, USA 2002.

6. Laboratory Animals. A.A Tuffery. 1995. London: John Wiley.

7. Principios de la Ciencia del Animal de Laboratorio. L.F.M. Van Zutphen, V. Baumans, A.C. Beynen. ELSEVIER. 1999.

8. The UFAW Handbook on the Care and management of laboratory Animals. 6th ed. Universities Federation for Animal Welfare. 1987. New York: Churchill and Livingstone.

9. Paginas WEB

10. http://www.eulep.org/Necropsy_of_the_Mouse/index.php  (Necropsia del ratón)

11. http://www.geocities.com/virtualbiology/  (Necropsia del ratón)

12. http://dels.nas.edu/ilar_n/ilarhome/ (Institute for Laboratory Animal Research)

13. http://grants.nih.gov/grants/olaw/olaw.htm (Office of Laboratory Animal Welfare)

14. http://www.aalas.org/index.aspx (American Association for Laboratory Animal Science)

15. http://www.ccac.ca/ (The Canadian Council on Animal Care)

16. http://www.felasa.org/ (Federation Of European Laboratory Animal Science Associations)

17. http://www.geocities.com/virtualbiology/necropsy.html (Necropsy)

18. http://www.iclas.org/ (Internacional Council for Laboratory Animal Science)

19. http://www.jax.org/ (The Jackson Laborator)

20. http://www.labanimal.com/laban/index.html (Lab Animal)

21. http://www.lal.org.uk/ (The international Journal of Laboratory Animal Science and Welfare)

22. http://www.taconic.com/ (Taconic Laboratory)

ARANCEL: Sin arancel para los docentes de la Universidad Nacional de San Luis. El costo para los docentes que no pertenecen a la UNSL es de 100 pesos. 
COSTOS Y FUENTES DE FINANCIAMIENTO: Facultad de Química Bioquímica y Farmacia e ingresos recibidos por inscripción. 
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